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En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la M;, stra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de rero 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20412019 LI 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPET, CIA 
ECONÓMICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVE IAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Documentales recib*
fm 
 

Alto Tribunal. Cpste\ 

Ciuda'd'de-Féx 

Ag'régúens4 
anexd'Z~der cuenta 
persójaIidad tiene ré 
demanda de, C0flt.vu 

instrurnntal de actuacioti -, 
humano, las cuales se  reIcio 
de pruebasyálçgatos: 

antéribr;. co :fu 
primo31 y •,árrafprimero, de\L'é 
del Artículo 1 05ie 	fstiticióji PoFí•.ade) 

-f 	 f, 

co, a 

~?,pl eVd f Cl 1 
' ' 

i 	deNader Ej 
'S'tqe d 

ndo 
do 

ID 

En•ciiañto a:[a solie 
278 de¡ 061igo Fe rarde. Proe" ( 

q__ 	 1 
términos deIarticuIo 1 a1a refer 

. -..% '. 1 
expedición 	 IMc  

se agregue al expdient 	' 

ecto,s,J9gaIes, el ofici 
o Federal, 
ontestaci6 

mo prueb 
leasoecto. 1 

reiniinto y de 

(., 
, 

fraii?ri II, 26, 
tafia de Í A Fraccioné 

E 'tad& Ii os Mexicano 
(•) 

en el a 
into.s' yi les.4J,e,aiicación supietd 

I',JJ 
glarnentariaseautorizan, a su co 

y. 
ica1 preiaconstancia que por su 

1 Gonejeo JUrFU 
'ocida/éh! ií 	

26, 
qui 

tu' 11 I- u... 

arn1, eh la alaletici 

1. 

damento'enj los 
- 

AIslado con copia simple de la conte 
1 de Competencia Económica y a la Fi 

Establecido lo anterior, c 
de demanda a la Comisión F 
General de la República para que antes del cierre de instrucción forn4i 
pedimento que le corresponde; lo anterior, de conformidad con el artículo 66 
ley reglamentaria de la ''. ia, en relación con el di v rs,q

en 

	

i

Q 	lue 4de 	y O*lc
Republ?ca publicado en - l • iho ficial e la Federacion el catorcdici 
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General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiq u ese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trárn 

'Decreto øor el aue se expide la Lev Qraánica de la Fiscalía General de la República  
Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la Repúbli 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o al 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
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